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Desde el año 1997, coincidiendo con el día 3 de diciembre, el Comité 
Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), 
la plataforma asociativa unitaria de representación, acción y defensa 
de las mujeres y hombres con discapacidad y sus familias en España, 
se une a la Organización de  las Naciones Unidas (ONU) y al Foro 
Europeo de las Discapacidad (EDF), para celebrar el Día Internacional 
y Europeo de las Personas con Discapacidad, promovido por la ONU 
en el año 1992. Con este motivo, los ciudadanos y ciudadanas con 
discapacidad y sus familias recuerdan y reclaman a los poderes 
públicos y a la sociedad en su conjunto la necesidad de tomar 
conciencia y adoptar medidas transformadoras, en todos los planos, 
que garanticen la igualdad de trato y oportunidades, la equidad, el 
acceso y el derecho a la inclusión en la comunidad, y acaben con las 
discriminaciones de toda índole que todavía sufre este grupo social.  
 
Con el propósito de celebrar el 3 de diciembre de 2010 con una 
especial consideración hacia la educación inclusiva, el movimiento 
social de la discapacidad articulado en torno al CERMI Estatal hace 
público el siguiente  
 
 

MANIFIESTO 

 
 La educación inclusiva y la gestión de la diversidad en el ámbito 

de la enseñanza deben erigirse en elementos fundamentales e 
inherentes al concepto de educación de calidad para todas las 
personas. La enseñanza debe proporcionar a las personas con 
discapacidad los conocimientos, las habilidades y las destrezas 
que compensen las desigualdades y desventajas de las que, 
por las exclusiones a las que se enfrentan, todavía hoy parten.  

 
 La educación constituye uno de los factores más determinantes 

en la lucha contra la desigualdad, la exclusión social y la 
pobreza. Las elevadas tasas de fracaso, absentismo y 
abandono escolares tienen importantes consecuencias en 
términos de cohesión, participación y comportamiento sociales. 
Sólo con el efectivo cumplimiento de los derechos esenciales, 
entre ellos el derecho a la educación de calidad, inclusiva y 
gratuita para todas las personas, se logrará una sociedad más 
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tramada, madura, justa y solidaria, en la que primen los valores 
de cohesión social frente a los obstáculos que impiden la 
participación de todas las personas. Es imprescindible mejorar la 
calidad educativa y reducir las desigualdades en términos de 
educación, fomentando la calidad y la excelencia y luchando 
contra la segregación educativa. 

 
 Se ha de entender la educación inclusiva desde los paradigmas 

de calidad educativa, igualdad de oportunidades y accesibilidad 
universal a lo largo de todo el ciclo vital, asegurando la 
educación permanente de las personas con discapacidad como 
fórmula de promover su autonomía personal, el libre desarrollo 
de su personalidad, ejerciendo siempre el derecho a tomar sus 
propias decisiones y eligiendo su modo de vida, y su inclusión 
social. 
 

 La Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, adoptada por la ONU en 2006 y 
vigente y plenamente aplicable en España desde mayo de 2008, 
debe constituir sin discusión el marco orientador y de referencia 
necesaria de la legislación, las políticas y las decisiones y 
prácticas educativas de los poderes públicos. En especial, su 
artículo 24, consagrado al sistema de educación inclusivo a 
todos los niveles, que obliga a garantizar la educación inclusiva 
de las alumnas y alumnos con discapacidad, observando los 
principios de normalización, igualdad de oportunidades, no 
discriminación, accesibilidad universal, provisión de apoyos, 
calidad y equidad que compensen las desigualdades.  
 

 

Por todo ello, el CERMI  
 
 

1. Reclama a los poderes públicos que se garantice el principio de 
acceso normalizado del alumnado con discapacidad a los 
recursos educativos ordinarios, sin discriminación o segregación 
de ningún tipo por esta circunstancia, proporcionando los 
apoyos necesarios para que la inclusión educativa en un entorno 
educativo abierto sea siempre una realidad. Para ello, se debe 
garantizar la identificación temprana de las necesidades 
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educativas, así como la disposición garantizada de recursos 
humanos, didácticos y tecnológicos, entre otros, que permitan 
ofrecer respuestas adecuadas a las necesidades existentes en 
cada caso. 
 

2. Exige la sensibilización de toda la comunidad educativa hacia la 
realidad, la diversidad y el valor intrínseco de las personas con 
discapacidad y su contribución a la comunidad en la que viven. 
 

3. Demanda una identificación temprana de la discapacidad y una 
atención preventiva y compensadora, así como una mejora de 
los procesos de detección, mayor coordinación entre las 
distintas instancias y dispositivos y fomento de la escolarización 
desde la educación infantil, como vía compensadora de las 
desigualdades. 
 
La detección precoz de las necesidades de apoyo educativo, en 
particular aquellas asociadas a la discapacidad, permitirá iniciar 
cuanto antes una atención integral al alumnado, regida por los 
principios de igualdad de oportunidades, no discriminación, 
accesibilidad universal y diseño para todos, que conduzcan a 
una auténtica educación inclusiva . 

 
4. Postula la revisión y actualización urgentes de la legislación 

estatal y autonómica en materia educativa para ajustarla 
plenamente al paradigma de educación inclusiva establecido por 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad firmada y ratificada por España, abandonando 
y no permitiendo en ningún caso la aparición o inversión en 
nuevos modelos o estructuras que no se correspondan con el 
derecho a la inclusión educativa.  
 

5. Plantea que en el inaplazable e irreversible proceso de 
transición hacia la plena inclusión educativa, las estructuras de 
educación no normalizada aún existentes en nuestro país, 
deben dirigirse hacia su completa convergencia con el modelo 
de educación inclusiva, convirtiéndose, en la fase transitoria que 
debe inaugurarse, en recursos y apoyos para el éxito de las 
enseñanzas en entornos ordinarios. La opción por la educación 
inclusiva, para que sea real, debe dejar los pronunciamientos 
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nominales o puramente retóricos, y movilizar inversiones e ir 
acompañada de recursos suficientes.     
 

6. Entre tanto se alcanza un sistema educativo coherente con el 
principio de inclusión, exige que la legislación establezca la 
obligación de garantizar la libre elección de la modalidad 
educativa y de escolarización por parte del alumnado con 
discapacidad o de sus familias, respetando sus preferencias y 
ofreciéndoles información adecuada, para lo cual se llevarán a 
cabo los ajustes razonables que sean precisos. Con arreglo al 
mandato contenido en la Convención Internacional de Derechos 
de las Personas con Discapacidad, el proceso de elección 
deberá regirse siempre por el principio “pro educación inclusiva” 
asegurando y promoviendo la capacidad de elegir de las 
personas y familias de una escolarización inclusiva con los 
recursos, estrategias organizativas y respuestas accesibles que 
aseguren la calidad en la educación y la igualdad de 
oportunidades. En ningún caso, será admisible que la 
administración competente en materia educativa obligue al 
alumnado a su escolarización en centros de educación especial.  
   

7. Recuerda que los principios de no discriminación, accesibilidad 
universal y diseño para todos deben incorporarse en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y en los de evaluación, en 
la aplicación de los materiales didácticos y las nuevas 
tecnologías, así como en los contenidos de formación y 
adquisición de competencias del profesorado.  

 
8. Solicita que se promueva, tanto en la formación inicial como en 

la formación permanente del profesorado y de los profesionales 
responsables de la orientación educativa, una adecuada 
cualificación, especialización y actualización competencial que 
acomode su intervención al alumnado con discapacidad, a la 
evolución de éstas al progreso médico, científico, tecnológico y 
social que, día a día, introduce mejoras en su situación personal 
mejorando la coordinación entre los profesionales, los equipos 
de orientación y toda la comunidad educativa, y asegurando la 
dotación de recursos humanos (añadiendo ciertos perfiles 
profesionales) y materiales accesibles adecuados a cada 



 

 6 

necesidad, así como la generalización de buenas prácticas 
educativas. 
 

9. Reclama que se asegure que los proyectos educativos de los 
centros incorporen planes de atención a la diversidad que 
tengan su reflejo entre los indicadores de calidad de los mismos, 
así como en la aplicación del principio de equidad y 
normalización en todos los contextos, por ejemplo, en todas las 
actividades ofrecidas desde los centros educativos, relacionadas 
con el currículo escolar de forma directa o de forma transversal, 
dentro o fuera del centro, ya que todo es educativo (recreo, 
comedor, excursiones, ampliaciones horarias, etc.). 

10. Solicita la adecuación de las nuevas tecnologías al 
principio de accesibilidad universal y a la estrategia de diseño 
para todas las personas y la práctica de ajustes razonables con 
objeto de que el alumnado con discapacidad encuentren en 
ellas una oportunidad y no una barrera, en el acceso a la 
información, a la comunicación y al conocimiento, asegurando 
que todos los recursos y sus contenidos sean accesibles para 
todo el alumnado y potenciando la investigación e innovación 
educativa continua y el desarrollo de buenas prácticas. 
 

11. Demanda que los centros que escolaricen alumnado con 
discapacidad establezcan, para quienes así lo soliciten, medidas 
de flexibilización y/o alternativas en las metodologías de 
aprendizaje de las materias, así como en los requisitos de 
acreditación del nivel alcanzado, en especial, en relación con la 
expresión oral u otros aspectos específicos como la orientación 
y movilidad, el aprendizaje de otros sistemas de comunicación o 
el sistema braille. 
 

12. Propone la incorporación del diseño para todos y la 
accesibilidad universal en la propuesta curricular de formación y 
en la adquisición de competencias prevista en las distintas 
titulaciones de enseñanza superior asegurando la accesibilidad 
de los recursos materiales y los relacionados con las tecnologías 
de la información y la comunicación. 
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13. Recuerda la necesidad de informar a toda la comunidad 
educativa de sus derechos y deberes, principalmente al 
alumnado y a las familias, que necesitan conocer los recursos, 
ajuste de las expectativas, apoyo y contención, formación y 
asesoramiento.  

 
 

14. Insiste en que el Plan de Becas y Ayudas al estudio esté al 
alcance de todos los estudiantes con discapacidad, con 
independencia del grado y tipo de la misma. 
 

15. Pide que se promueva la coordinación del profesorado 
que imparte los diferentes niveles y la adecuada orientación 
psicopedagógica con objeto de posibilitar el tránsito del 
alumnado con discapacidad entre las distintas etapas 
educativas, tal y como aparece recogido en la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad para su posterior capacitación profesional e 
inserción en el mundo laboral mejorando la formación 
permanente de adultos y aumentando las salidas profesionales 
tras la escolarización obligatoria, por medio de conciertos y 
convenios entre los distintos sectores formativos y 
empresariales y sociales, mejorando la comunicación y 
contando con la colaboración de las personas y las familias. 

16. Plantea que se desarrollen y hagan efectivos por parte de 
las Administraciones competentes, sin más demora, los 
mandatos en materia educativa recogidos en la Ley 27/2007, de 
23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación 
oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas.  

 
17. Exige que se promuevan las actuaciones necesarias para 

fomentar la inclusión educativa de las niñas y adolescentes con 
discapacidad, dirigidas a paliar la clara situación de mayor 
desventaja de este grupo social en el ámbito educativo, lo que 
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dificulta la posterior inserción laboral y comunitaria de las 
mujeres con discapacidad. 

 
18. Demanda la adopción de las medidas económicas 

necesarias para asegurar que ningún alumno o alumna con 
discapacidad se vean privados, por falta de recursos 
económicos, del derecho a acceder a una educación inclusiva 
de calidad. 
  

19. Propone que en la nueva gobernanza del sistema 
educativo que ha de imponerse, se tenga en cuenta y se abra a 
la participación y corresponsabilización del tejido asociativo 
representativo de la discapacidad, que ha de ser considerado 
como un actor educativo más. 
 

20. Recuerda el papel esencial de los medios de comunicación 
de transmitir y visibilizar una sociedad inclusiva, y especialmente 
una educación inclusiva, promoviendo que en todas las noticias 
e informaciones sobre educación, reportajes, documentales, 
etc., se tenga en cuenta la diversidad del alumnado, y se vea 
representada de forma positiva y valorada esa diversidad y se 
otorgue valor a su contribución en la construcción de una 
sociedad de excelencia moral, especialmente en el caso de 
alumnado con discapacidad. 

 
21. En el marco de la Estrategia Europea 2020, que sitúa el 

éxito escolar y la mejora de los niveles educativos como una de 
las prioridades fundamentales para la próxima década, recuerda 
que deberán ponerse en marcha los mecanismos y recursos 
necesarios para disminuir los porcentajes de abandono escolar 
consecuencia de la falta de adaptación de recursos a las 
personas con necesidades de apoyo para la igualdad. Entre 
ellos, se hace necesario disponer de indicadores sobre niveles 
educativos, que ofrezcan información precisa para tener una 
radiografía completa sobre la situación de las personas con 
discapacidad.  

 
22. Recuerda que el Pacto Europeo de la Discapacidad 

promovido por el Foro Europeo de la Discapacidad, EDF, incluye 
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entre sus prioridades la igualdad de acceso y oportunidades en 
materia de educación.  

 
El CERMI fomentará la coordinación con el movimiento asociativo de 
la discapacidad y de sus familias para la mejora de los procesos de 
inclusión y atención del alumnado con discapacidad y de sus familias. 
 

3 de diciembre de 2010. 
 

COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(CERMI) 
www.cermi.es 

www.convenciondiscapacidad.es 
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